
Página. 1

CEDINS-00997-2020
San José, 19 de Marzo del 2020

Sra.
Carmen Lidia González
Jefe
Departamento de Proveeduría

Referencia: Solicitud para realizar contrato directo para la compra de solución 
alcohólica antiséptica para higiene de manos por medio de convenio entre instuciones 
públicas.

Estimada Señora: 

 Con motivo de la situación actual por COVIT-19, el Centro de Distribución y Logística 
en coordinación con las diferentes instancias institucionales competentes (incluyendo 
esa Proveeduría), ha venido activando acciones para mantener un abastecimiento 
adecuado de los principales productos de aseo general y asepsia hospitalaria que se 
hacen necesarios para abastecer a la comunidad institucional.

El pasado 12 de marzo mediante oficio G-01050-2020, la Gerencia autorizó a este 
Despacho la compra de una solución alcohólica antiséptica para higiene de manos 
producida por la Fábrica Nacional de Licores (FANAL), como parte de las acciones 
para mantener un abastecimiento adecuado de los principales productos de aseo 
general y asepsia hospitalaria que se hacen necesarios para abastecer a la comunidad 
institucional, sustentada dicha compra en la situación por COVIT-19.

En ese sentido, considerando además la declaratoria de emergencia nacional 
decretada por el Gobierno de la República y la acelerada propagación que el virus está 
teniendo en nuestro país, este departamento se dio a la tarea de retomar 
negociaciones con FANAL con el fin de garantizar una parte de su producción para 
nuestros inventarios. De tal gestión y ante nuestra insistencia para poder documentar 
el compromiso, logramos obtener la cotización que se inserta más abajo; esto 
considerando que la gran demanda que tiene actualmente FANAL para este producto 
hace inviable según nos han referido, la atención de gestiones administrativas por 
parte de esa fábrica.
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Por lo expuesto, solicitamos el apoyo de esa Proveeduría para gestionar el proceso de 
contratación que nos permita llevar a cabo el plan de abastecimiento de este producto, 
el cual se extendería por aproximadamente 15 semanas (se llevaría a cabo mediante 
entregas semanales de 1152 botellas con un valor de ¢2.304.000,00), con posibilidad 
de extenderse según sea necesario.

El monto total requerido para la dotación de este producto transcurridas esas 15 
semanas asciende de la suma de ¢34.560.000,00, monto por el cual hemos cargado la 
solicitud SIFA N°10010750. No obstante, agradecemos que se gestione la contratación 
hasta el monto máximo de una contratación directa, es decir, 97 millones de colones, 
con lo cual esperamos poder absorber cualquier incremento en la demanda que nos 
obligue a comprar más producto.

Finalmente, no se omite indicar que según lo señalado por los personeros de Fanal, 
actualmente no tienen disponibilidad para trámite administrativo más allá del 
estrictamente necesario, que en su caso corresponde a la verificación de pago por la 
venta del producto. En razón de ello, y amparados a la situación de emergencia que se 
vive, agradecemos eximir la presente gestión de toda aquella formalidad que suponga 
un retraso para obtener la orden de compra, incluyendo el trámite vía SICOP. En ese 
mismo sentido, considerando que la entrega semanal de producto según las 
condiciones definidas por FANAL se hará única y exclusivamente contra la 
presentación del depósito realizado previamente, agradecemos que lo correspondiente 
a dichos pagos sea delegado en nuestro Departamento, con el fin de agilizar la 
logística de pago y recepción de producto.

Quedamos en la mejor disposición de ampliar cualquier información adicional que se 
requiera.

Atentamente, Visto Bueno
Centro de Distribución y Logística Centro de Distribución y Logística
Subjefe. Jefe
Flor Chacón/INS José Arevalo/INS

Enviado: 19/03/2020 09:46:29 a. m.

cc:  Katherine Phillips/INS, Keiryn Leiva/INS, Francisco Cordero/INS, Jackeline Vega/MI/INS, 
Alejandra Méndez-CEDINS/INS, Cynthia Artavia/INS, Henry Sánchez/INS, Ilaine Valverde/INS
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***** OFICIOS RESPUESTAS ASOCIADOS ***** 

Respondido en el oficio:   CEDINS-01012-2020


